
       JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes María Fernanda Tejada Álvarez y 
Otros 

Demandados Moisés Alberto Tejada Urán y Otros  

Radicado 05001-31-03-008-2020-00270-00 

Instancia Primera 

Tema Admite demanda 

Interlocutorio  014 

 

Por cuanto la demanda reúne las formalidades exigidas en los 

artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes, el Juzgado, 

                            

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por MARIA FERNANDA 

TEJADA ALVAREZ, MOISES ALBERTO TEJADA URÁN Y LUZ 

MERY ALVAREZ GIRALDO contra EDGAR ANTONIO LÓPEZ 

AGUDELO, SCIENCE TECHNOLOGY FOR YOUR HEALTH 

INTERFASE S.A.S. Y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la parte 

demandada, y córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

para lo cual se hará entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. Art. 369 C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del 

decreto 806 de junio de 2020, que prevé la notificación personal 

por correo electrónico. 

 

TERCERO: Para que represente a la parte actora, se reconoce 

personería para actuar a la abogada PIEDAD CECILIA VÁSQUEZ 

MÁRQUEZ, portadora de la tarjeta profesional No. 238.415 del C.S. 

de la J., en los términos del mandato conferido. Artículo 75 del 

CGP. 

                                



NOTIFIQUESE 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZA 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

correo del Juzgado  ccto08med@cendoj.ramajudicial.gov.co , teléfono 2622625. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47
mailto:ccto08med@cendoj.ramajudicial.gov.co

